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Señores Integrantes del Conseio Directivo de la
Asociación Mexicana de Responsables de la Estandarización
De la tnformación Administrativa y Financiera de las

lnstituciones de Educación Superior, A.C.

Hemos auditado los estados financieros adjuntos de la Asociación Mexicana de Responsables de la Estandarización

de la lnformación Administrativa y Financiera de las tnstituciones de Educación Superior, A.C. que comprenden los

estados de situación financiera al 31 de diciembre de 2OL9, y el estado de actividades, y de flujo de efectivo

correspondientes al ejercicio de doce meses que concluyo en esa fecha, asícomo un resumen de las políticas contables

signif icativas uti l izadas por la entidad.

Responsabilidad de la administración en relación con los estados financieros

La administración es responsable de la preparación y presentac¡ón razonable de los estados financieros adjuntos de

conformidad con las Normas de Información vigentes en México y del control interno que la administración considero

necesario para permitir la preparación de los estados financieros libres de desviaciones materiales, debido a fraude o

error.

Responsabilidad del auditor

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros adjuntos basada en nuestra auditoria,

la cual hemos l levado a cabo de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoria. Dichas normas exigen que

cumplamos los requisitos de ética, así como que planif iquemos y ejecutemos la auditoria con el f in de obtener la

seguridad razonable sobre si los estados financieros están libres de desviaciones materiales.

Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia de auditoria sobre los importes y la

información revelada en los estados financieros. Los procedimientos seleccionados dependen deljuicio del auditor,

incluida la valoración de los riesgos de desviación material en los estados financieros, debido a fraude o error. Al

efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta el control interno relevantes para la preparación y

presentación fiel por parte de la entidad de los estados financieros, con el fin de diseñar los procedimientos de

auditoria que sean adecuados en función de las circunstancias, y no con la f inal idad'de expresar una opinión sobre la

eficacia del control interno de la entidad. Una auditoria también incluye la evaluación de la adecuación de las políticas

contables aplicadas y de la razonabil idad de las estimaciones contables realizadas por la administración, así como la

evaluación de la presentación de los estados financieros en conjunto.

Consideramos que la evidencia de
nuestra opinión de auditoria.

auditoria que hemos obtenido proporcíona una base suficiente y adecuada para
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Opinión

Los estados financieros no reconocen el efecto de la inflación en la información financiera, por lo que han sido

preparados sobre la base del valor histórico original. Considerando la naturaleza monetaria de los principales rubros

de los mismos, y al hecho de que desde el0l de enero de 2008 se ha establecido que se viene operando en un entorno

económico no inflacionario, dicho efecto no se considera relevante, en virtud de que la entidad no cuenta con Activos

No monetarios.

En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos presentan razonablemente, en todos los aspectos materiales, la

situación financiera de la Asociación Mexicana de Responsables de la Estandarización de la Información

Administrativa y de las Instituciones de Educación Superior, A.C. al 31 de diciembre de 2019, así como

los resultados de $us actividades, y sus flujos de efectivo, correspondientes al ejercicio de doce meses que termino en

esa fecha, de con con las Normas de Información Financiera vigentes en México.

ix Carlín Bibriesca
1282483
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NOTAS At tOS ESTADOS FINANCIEROS

At 31DE DICIEMBRE DE 2019

(crFRAS EN PESOSI

Nota 1. Constitución de la Asociación

La Asociación Mexicana de Responsables de la Estandarización de la Información Administrativa y Fínanciera de las

Instituciones de Educación Superior, A.C. (la Asociación) fue constituida el 20 de octubre de 2000, y tiene por objeto

coadyuvar al mejoramiento cualitativo de los procesos y productos académicos de las instituciones de educación

superior, a través de actualizar, perfeccionar y hacer más eficiente sus sistemas administrativos y financieros en lo

conceptual, técnico y operat¡vo.

La Asociación se integra por 4L instituciones de educación superior, con el fin de actualizar, perfeccionar y hacer más

eficientes sus sistemas administrativos y financieros, en lo conceptual, técnico y operativo.

La Asociación recibe apoyo administrativo de ta Universidad Autónoma de Ciudad Juárez, por lo cual desarrolla sus

operaciones sin personal.

Nota 2. Principales Políticas Contables

A partirdel 1de junio de 2OO4,el Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de Normas de lnformación

Financiera, A.C. (ClNlF) asumió la facultad de la emisión de las Normas de Información Financiera (NlF's) antes
principios de Contabilidad Generalmente Aceptados, con vigencia a partir del 1 de enero de 2006. La filosofía de las

NlF,s es lograr, por una parte, la armonización de las normas locales utilizadas por los diversos sectores de nuestra

economía y por otro lado converger en el mayor grado posible, con las Normas Internacionales de Información

Financiera emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad.

a. Presentación de estados financieros

Los estados financieros no reconocen los efectos de la inilación en la información financiera por lo que están

preparados sobre las bases de valor histórico original, y están expresados en pesos nominales de poder adquisitivos

de diciembre2Ot9.
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A partir del año 2008, se establece que, al encontrarse en un entorno económico no inflacionario, la entidad debe

deiar de reconocer en sus estados financieros, los efectos de la inflación, no obstante, debe mantener en estos, los

efectos de la actualización reconocidos hasta el periodo inmediato anterior, siempre que correspondan a sus activos,

pasivos o componentes del patr¡mon¡o contable que sigan v¡gentes.

b. Normatividad aplicable a entidades con propósitos no lucrativos

A partir del 1 de enero de 2006 la Asociación adopto las disposiciones aplicables a entidades con propósitos no

lucrativos: 1) NIF A-3 "Necesidades de los usuarios y objetivos de los estados financieros" (esta NIF deja sin efecto al

boletín B-2 (Objetivos de los estados financieros de entidades de con propósitos no lucrativo s"l, 2l B-L6 " Estados

Financieros de entidades con propósitos no lucrativos y 3) E-2 "lngresos y contribuciones recibidas por entidades con

propósito no lucrativos, asícomo contribuciones otorgadas por las mismas"

Los efectos más importantes por la aplicación de estas disposiciones se reflejaron en la presentación de los estados

financieros, ya que anter¡ormente se presentaba el estado de ingresos y egresos, ahora se presenta el estado de

actividades.

Asimismo, estas disposicionés establecen que en el estado de situación financiera se muestra ahora en el patr¡mon¡o

clasificado de acuerdo a las restricciones ¡mpuestas por los patrocinadores a sus aportaciones en el estado de

actividades se informa el cambio total en el patrimonio durante el ejercicio, proporcionando información relevante

sobre el resultado de las transacciones y otros eventos que modifican el patrimonio de la Entidad.

c. Estado de cambios en la situación financiera

A partir del 1 de enero de 2006, ta Asociación adopto la NIF B-2 "Estados de cambios en la situación financiera" que

estuvo vigente hasta el 31 de diciembre de 2007.

d. Efectivo e inverciones temporales

Este rubro se integra por los depósitos en cuentas bancarias nacionales, así como otros similares de ínmediata

realización. Las inversiones en valores se registran a su costo de adquisición, el cual no excede a su valor de mercado.

Los intereses y las utilidades o perdidas en valuacióh se reconocen en el estado de actividades hasta que se realizan-

{ i l
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e. Equipo de cómPuto Y audiovisual

Las inversiones en equipo de cómputo y audiovisual son registradas a su valor de adquisición e instalación' En el

ejercicio 2079la Asociación no adquirió equipo de cómputo y audiovisual, ni algún otro activo fijo; hasta el ejercicio

2015 la Asociacién contaba con un Equipo de cómputo y audiovisual registrado con un importe neto de 5777 .58 pesos,

el cual se term¡nó de depreciar en el ejercicio 2016.

f. PaÜ¡mon¡o

De conformidad con los boletines B-2 y 8-6, el patrimonio de las entidades con propósitos no lucrativos debe

clasificarse en patrimonio permanente restr¡ngido, patrimonio temporalmente restr¡ngido y patrimonio no

restringido, de acuerdo al establecimiento o no de restricciones por parte de los miembros de la Asociación

El patrimonio contable se integra con las aportaciones iniciales efectuadas por los miembros de la Asociación

restringiendo la incorporación y suscripción a las instituciones de Educación Superior que constituyeron la Asociación,

así como los ingresos obtenidos por servicios que preste, los subsidios gubernamentales que recibe, los bienes

muebles e inmuebles que adquiera o reciba en donación, los legados y donaciones que se le hagan, intereses y

aprovecham¡entos de su patrímonio.

g. Ingresos

La Asociación percibe ingresos por sus cuotas, eventos, rendimientos y otros ingresos propios por su actividad los

cuales son reconocidos en el momento en que se consideren realizadas las facturas expedidas. Las aportaciones en

bienes y servicios se reconocen en los estados financieros a su valor razonable en el momento en que se cobran.

h. Egresos

Los egresos se registran según las cant idades de efect ivo que se afectan al  momento en que se consideren real izados

contablemente y se const i tuyen por erogaciones efectuadas exclusivamente indispensables para la real ización de su

objeto social.
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Nota 3. Efectivo e inversiones temporales.

El saldo de este rubro se ¡ntegra como sigue

Nota 5. Régimen Fiscal
por su creación y los fines que persigue, la asociación es contribuyente del régimen de las personas morales con fines

no lucrativos de lmpuesto Sobre la renta (lSR): sin embargo, es responsable solidario por las retenciones y enteros de

los impuestos por pagos a terceros sujetos a retenciones tales como: honorarios, asícomo exigir documentación que

reúna requisitos fiscales cuando esté obligado a ello. Causara dicho impuesto a la tasa de 30% sobre las erogaciones

que efectué y que no sean deducibles por no reunir los requisitos previstos en la citada ley

I nversiones tem pora les
Bancos

TOTAT

Nota 4. lmpuestos Por Pagar

La integración de este rubro es la siguiente

Dic.2018
L,586,9L2.92
r,422,700.67

3,009,613.59

Dic.2018
2,474.48

18L.00
2,639.45

5,294,93

Dic.2019
3,425,833.33

64,945.89

3,49O,779.22

Dic.2019
5,307.69

362.00
4,061.55

65,659.00
75,39O.24

ISR retenido por Honorarios
ISR asimilables a salarios
IVA retenido por Honorarios
l.S.R. Persona Moral
Total
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Nota 5. ISR que grava a la persona moral por los Intereses ganados en la Inversión.

La Sociedad Civil, por su naturaleza se ubica en las Personas Morales con fines no lucrativos, por sus ingresos que se

identifican con sü actividad de investigación de la estandarización de la Información Financiera y Administrativa, en la

medida en que sus ingresos sean por aportaciones efectuadas por cuotas de sus miembros asociados. En la medida

en que perciba ingresos por actividades empresariales seián contribuyentes del lmpuesto Sobre la Renta por los

ingresos contenidos en los Capítulos lV, Vl y Vll delTítulo lV de la Ley de l.S.R.

Esto es, causaran el l.S.R. por los ingresos que perciban por concepto de Ingresos por Enajenación de bienes, Ingresos

por Intereses, e Ingresos por la Obtención de Premios, tal y como lo establece el artículo 81 de la Ley del l.S.R.,

debiendo pagar una tasa del 3O%,taly como lo establece el 5s. Párrafo del Articulo 80 de la misma Ley del l.S.R.

Estas notas son parte integrante

LIX CARLIN BIBRIESCA
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